
 

     

República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 
------------------------------------------------------ 

Sala Primera de Decisión 
Civil Familia Laboral 

 

Radicación: 41001-31-05-003-2014-00313-02 

 

Auto de Sustanciación No. 0236 

 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso ordinario laboral de JOSÉ 

RAMÓN CARO en frente de la SOCIEDAD 

CANTILLO RAMÌREZ HERMANOS LTDA y 

POSITIVA COMPAÑÌA DE SEGUROS S.A. 

 

Entra a proveer el despacho sobre el memorial suscrito por la   

doctora   ISABEL   CRISTINA CÁRDENAS RESTREPO, apoderada 

General de Positiva Compañía de Seguros S.A., través   del   cual   

confiere   poder   a   la   firma PROFFENSE S.A.S., identificada con 

Nit.  900616774-1, para que ejerza su representación jurídica 

dentro del presente proceso. Se determina que se cumple con los 

requisitos señalados en la Ley, por tanto, se procederá a reconocer 

personería jurídica para actuar dentro del presente proceso, 

conforme a las facultades otorgadas, sin que sea necesario 

pronunciarse respecto de los memoriales precedentes, toda vez 

que se infiere que es esta última firma, quien representará a la parte 

accionada. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 



 

PRIMERO. – RECONOCER personería a la firma PROFFENSE 

S.A.S, identificada con Nit.  900616774-1, representada legalmente 

por la doctora MARILU MENDEZ RADA, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 38.249.543, y tarjeta profesional No. 43.453 del 

C. S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandada 

POSITIVA COMPAÑÌA DE SEGUROS S.A, en los términos y con 

las facultades insertas en el memorial poder adjunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

             

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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